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7. Empleo público, Trabajo y Seguridad Social

Principios que no se detienen en la mera observancia estricta de procedimiento y trámites, sino que más 
allá reclaman la plena efectividad de garantías y derechos reconocidos legal y constitucionalmente a la 
ciudadanía, entre los que se encuentran el correspondiente a que sus asuntos se traten de manera objetiva 
e imparcial y sean resueltos en un plazo razonable. 

Estas disfunciones en la actuación de los organismos y entidades públicas, desgraciadamente, no 
constituyen una novedad en el ámbito de las relaciones de la ciudadanía con la Administración. Las demoras 
y retrasos en la actuación administrativa vienen a constituir un mal endémico en el funcionamiento de 
nuestras Administraciones públicas que no termina de resolverse a pesar de las medidas y garantías que 
se han ido incorporando para combatirlo. 

Y no será porque las distintas leyes reguladora del Procedimiento Administrativo hayan ahorrado medidas 
para evitar estas situaciones o paliar sus consecuencias. Así, entre otras medidas, se ha impuesto a las 
Administraciones la obligación de resolver sus procedimientos en un plazo determinado; la obligación de 
publicar los plazos máximos de duración de sus procedimientos; la obligación de motivar la ampliación del 
plazo para resolver un procedimiento cuando concurran causas justificadas; la obligación de racionalizar, 
normalizar y automatizar sus procedimientos; la obligación expresa que se impone a las autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones de cumplimiento de los plazos establecidos legalmente; 
la responsabilidad disciplinaria en que pudieran incurrir por incumplimiento de dicha obligación; la 
ampliación de los plazos para recurrir los actos presuntos.

Sin embargo, en la práctica, estas medidas han tenido un carácter más formal que efectivo para la 
consecución del fin perseguido. Frente a ello, es imprescindible la creación de un clima contrario al 
retraso en la actuación de las Administraciones públicas, que debe implicar a todas las partes afectadas 
por este problema y que se proyecta a toda la sociedad, por cuanto con esas prácticas dilatorias de la 
Administración no sólo se está vulnerando el derecho de la persona interesada a la tutela administrativa 
efectiva, sino que, finalmente, es el propio interés público el que resulta en última instancia perjudicado. 

Instituciones, como las Defensorías del Pueblo, deben ser parte especialmente comprometida en 
conseguir ese cambio de cultura que consiente y se resigna a las demoras en el actuar de la Administración 
como algo inevitable y consustancial al sistema. Pero, junto a ellas, todas las demás instancias públicas y 
sociales deben asumir seriamente sus obligaciones al respecto y adoptar las medidas que procedan para 
garantizar de forma efectiva el derecho a una buena administración reconocido a la ciudadanía.

En definitiva, el contenido de este Balance clarifica nuestro trabajo y compromiso de presente y futuro, 
haciendo frente a los nuevos retos que nos demanda la ciudadanía para los próximos años. Y refleja, 
además, la apuesta de esta Defensoría por lograr la ansiada paz y convivencia de la ciudadanía andaluza 
en igualdad y disfrute de los derechos.

1.3. Dependencia y Servicios sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.3.2.2. Personas con discapacidad

1.3.2.2.3. El fin de la equiparación entre incapacidad permanente y discapacidad 
“a todos los efectos”

En 2019 ha visto la luz la solución a la polémica generada 
por el artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre, por el que se aprobó el Texto Refundido de la 
Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad 
y de su Inclusión Social, que, sin atenerse a lo dispuesto 
a la literalidad de una de las leyes que refundía (la Ley 
51/2003), afirmó que “a todos los efectos” se considerará 
que presentan una discapacidad en grado igual o superior 

“La información no solo es 
un derecho de la ciudadanía, 
sino un instrumento más al 
servicio de la eficacia de la 
Administración”
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al 33 por ciento los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad 
permanente en grado de total, absoluta o gran invalidez, y los pensionistas de clases pasivas que tengan 
reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 
Cuando la referida Ley 51/2003, ya derogada, efectuaba tal equiparación únicamente a los efectos de la 
misma (artículo 1.2).

Este cambio de términos supuso una auténtica modificación en la regulación de uno de los textos 
refundidos, conduciendo a que por los Centros de Valoración y Orientación se comenzasen a expedir, a 
instancias de los interesados, certificados acreditativos de la situación de discapacidad por equiparación 
automática derivada de la incapacidad permanente.

Finalmente ha sido el Tribunal Supremo el que ha zanjado la cuestión, fallando que ha existido regulación 
que ha ido más allá de la autorización conferida en la elaboración del Texto Refundido (artículo 4.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre), de tal modo que no cabe la equiparación automática 
referida.

En lo sucesivo el grado de discapacidad de una persona volverá a ser el resultado de su valoración por el 
órgano autonómico competente y nunca resultar automáticamente de las situaciones reseñadas y así lo ha 
reflejado la Dirección General de Personas con Discapacidad e Inclusión en la Instrucción número 3/2019, 
de 1 de octubre.

La falta de información adecuada sobre esta novedad, ha motivado que algunas personas plantearan 
queja ante el Defensor del Pueblo Andaluz, cuestionando la denegación de la solicitud de equiparación, 
ya que a la pervivencia de la redacción legal se unía la falta de actualización de la web de la Consejería de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, en la que seguía alojado y accesible al público, el tríptico en el 
que hasta ese momento se difundía esta posibilidad.

1.3.2.2.5. Este tema en otras materias

1.3.2.2.5.2. Empleo público, Trabajo y Seguridad Social
Durante el año 2019 se han recibido en esta defensoría quejas alusivas a las problemáticas de las personas 

con discapacidad en el acceso al empleo público y las condiciones de trabajo de personal en el sector 
público, relacionadas con el reconocimiento y pago de las pensiones no contributivas de invalidez, y sobre 
materias de fomento del empleo y seguridad social.

Cabe reseñar la queja 18/2708, iniciada de oficio en relación con la retención indebida en concepto 
de IRPF a las personas beneficiarias de las ayudas de acción social para la atención de personas con 
discapacidad.

Tras analizar el régimen jurídico de aplicación a estas ayudas consideramos que su regulación es clara y 
no deja lugar a dudas de que están destinadas a compensar gastos asistenciales destinados al tratamiento 
o restablecimiento de la salud de la personas beneficiarias de las mismas no cubiertos por el Servicio de 
Salud o Mutualidad correspondiente.

La controversia surgida en torno a la tributación de esta modalidad de ayudas motivó el pronunciamiento 
de la Dirección General de Tributos, a instancia de persona interesada, en el que se afirmaba, a este 
respecto, que “(...) no tendrá la consideración de renta sujeta al impuesto aquellas ayudas económicas que 
se concedan por gastos de enfermedad no cubiertos por el servicio de salud o mutualidad correspondiente 
que se destinen a tratamiento o restablecimiento de la salud, entendiendo a estos efectos el empleo de las 
diversas formulas de asistencia sanitaria para reponer la salud de beneficiarios”.

Ante la claridad de la regulación expuesta y de la consulta vinculante de la Administración tributaria, 
formulamos Resolución a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública para que se 
modifique el vigente Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, estableciendo la posibilidad de que puedan ser objeto de estas ayudas los 
gastos ocasionados por el tratamiento, rehabilitación o atención especializada de discapacidades físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales del personal empleado público o de sus familiares, no cubiertos por 

http://https://www.defensordelpuebloandaluz.es/aceptan-nuestra-resolucion-sobre-la-exencion-de-irpf-de-las-ayudas-de-accion-social-modalidad-de

